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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Monitorio No. 11001-4003-070-2021-00338-00 
Veintinueve  (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

En atención al informe secretarial que antecede, Y, una vez revisado el presente 

asunto, advierte el Despacho que en el auto admisorio de fecha 18 de junio de 2021 

(fl. 18) , en el numeral 1 se indicó un valor distinto al peticionado, de tal manera que 

con apoyo en lo estatuido en el artículo 132 del Código General del proceso,  que 

señala “agotada cada etapa de proceso  el juez  deberá realizar  control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades y otros irregularidades”, 

se Dispone,  

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso,  

CORREGIR el numeral 1 del auto admisorio de fecha 18 de junio de 2021,  en el 

siguiente sentido. 

 

        Por     la     suma     de UN     MILLON DE PESOS ($1.000.000M/CTE)por   

concepto de   préstamo   realizado   mediante   la utilización de tarjeta Crédito 

Mastercard de data 2 de noviembre de 2010.. 

 

Notifíquese este auto junto con el auto admisorio  en los términos 

 

En lo demás se mantiene en su integridad.  

 

 Como consecuencia, de lo anterior, se requiera a la parte demandante, a 

efectos de que surta nuevamente la notificación al demandado en los términos allí 

indicados. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo de 2022  

El secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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